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DECRETO ALC. NO I r55 VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras ¡) y j) de Ia Ley
de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 19gg.No 18.695, Orgánica Constituc¡onal

CONSIOERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buclones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relatjvas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar accrones
específicas en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Gestión para el
Desarrollo del rerritorio y sus vecinos", a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. No 199
(27107120t9).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación presupuestaria 215,21,04.004.o06, prestación de
Serv¡cios Comun¡tar¡os CC - 20.04.01 - Gestión Territorial, en atención de la Cert¡f¡cación de Gastos,
em¡t¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N' 63 (18/03/2019), enviado por el señor Alcalde, mediante el cual sol¡cita la
contratac¡ón a honorarios de la persona que se menciona por prestación de servicios en el proqranra
denominado Gestión para al Desarrollo del Territorio y sus Vec¡nos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servic¡os:
Brindar apoyo a los vecinos y vecinas de la comuna, en la ejecución del programa y en el
desarrollo de activ¡dades en el terr¡tor¡o, en el marco del Programa denominado Gestión para el
Desarrollo del Territorio y sus Vec¡nos, según el s¡guiente detalle:
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2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto implique una relación de
subordinación o d$endencia respecto a esta N4un¡cipalidad.

I
5.- I¡hOútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21,04.004.006 prestación de

Servicios Comunitarios CC - 20.04,01 - Gest¡ón Territor¡al.
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